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JUICIO: ROLDÁN LUCAS NICOLÁS C/ SANTILLÁN RAÚL RUBÉN Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXPTE. N° 604/15.-

Concepción, 27 de septiembre de 2024

AUTOS Y VISTOS

Para resolver el recurso de aclaratoria deducido por el letrado Mario Eduardo Correa en el carácter
de patrocinante de la parte actora, respecto de la sentencia de este Tribunal n° 320 del 17/9/2024 en
estos autos caratulados: “Roldán Lucas Nicolás c/ Santillán Raúl Rubén y otros s/ Daños y
Perjuicios” - expediente. n° 604/15, y

CONSIDERANDO

1.- Que la parte actora dedujo recurso de aclaratoria respecto de la sentencia n° 320 de fecha
17/9/2024 dictada por este Tribunal, solicitando se rectifique el nombre de la aseguradora.

De la lectura de la sentencia, se advierte que por error material en el punto II) de la parte resolutiva
se dispuso “Costas: de la segunda instancia se imponen a la parte recurrente vencida Seguros
Rivadavia, atento la escasa incidencia de los agravios que prosperaron parcialmente (arts. 61 y 62
CPCCT), siendo el nombre correcto de la parte recurrente vencida Paraná SA de Seguros y no el
erróneamente consignado.

2.- Conforme lo establece el art. 828 del CPCC, el recurso de aclaratoria es un remedio que se
concede a las partes para obtener que el mismo órgano jurisdiccional que dictó una resolución
subsane un error material, o aclare algún concepto oscuro sin alterar lo sustancial de la decisión, o
supla cualquier omisión en que pudiera haber incurrido sobre alguna de las pretensiones deducidas
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y discutidas en el litigio.

Por esta razón, conforme lo normado por el art. 828 del CPCC, se rectifica el punto II) de la parte
resolutiva de la sentencia mencionada, el que se deja sin efecto.

Por ello, se

RESUELVE

HACER LUGAR al recurso de aclaratoria deducido por la parte actora, respecto de la sentencia n°
320 de fecha 17/9/2024 dictada por este Tribunal, conforme a lo considerado. En consecuencia,
rectificar el punto II de la parte resolutiva el que quedará redactado de la siguiente manera: “II.-
COSTAS de la segunda instancia se imponen a la parte recurrente vencida, Paraná SA de Seguros
atento la escasa incidencia de los agravios que prosperaron parcialmente (arts. 61 y 62 CPCCT),
por lo considerado”.

HAGASE SABER
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